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S/REF. OT-002/21-PTP. Revisión del Plan Territorial Parcial de Álava Central.
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ASUNTO Re: REVISION PTP ALAVA CENTRAL-DNCG_DEC_2427/21_08

ANEXOS 20220505 2_2_0901a0fe874fdc96

DESTINATARIO Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes, DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION TERRITORIAL VIVIENDA Y
TRANSPORTE [INTERESADO]

COPIA JEFE DIVISION DE LOGISTICA DEL EME, GENERAL JEFE DE LA DIRECCIÓN DE ACUARTELAMIENTO, SECRETARIO GENERAL DE
LA IGE, GESTOR DEL ÁREA DE PATRIMONIO DE LA SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN PAMPLONA
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En contestación a su escrito de la referencia, que se anexa, se informa que en los documentos que
componen el Plan Territorial Parcial del área funcional de Álava Central se ignora la existencia de la Base
Militar “Araca” y su campo de maniobras. En consecuencia, no hace referencia a la normativa a tener en
cuenta respecto a la base militar, declarada como zona de interés para la Defensa Nacional, y sus zonas de
seguridad.

No obstante, las únicas infraestructuras, de las previstas en el plan, que se aproximan a la base son dos
vías ciclistas, que no llegan a entrar en terreno militar pero sí que discurren por la zona de seguridad
próxima.

Por lo tanto, en base a lo expuesto, se eleva parecer FAVORABLE CONDICIONADO al cumplimiento
de las siguientes premisas:

- Que el Plan Territorial del área funcional de Álava Central tenga en cuenta, de forma explícita, la
existencia de propiedades afectadas al Ministerio de Defensa dentro de su ámbito de aplicación.

- Que quede reflejado, también de forma explícita, en la memoria y en la documentación gráfica la
existencia de una zona de interés para la Defensa Nacional, establecida por Real Decreto 284/2018, de 11
de mayo, y de las zonas de seguridad próxima y lejana, señaladas en la Orden 68/1997, de 10 de abril.

EL GENERAL AUDITOR SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO

- José Manuel Gutiérrez del Alamo del Arco -

Los datos de carácter personal que puedan aparecer en este escrito o sus anexos deberán ser tratados conforme a lo establecido en la legislación vigente en materia de Protección de Datos, debiendo ser empleados únicamente
para la finalidad con que fueron comunicados y mantenidos durante no más tiempo del necesario para los fines del tratamiento.

CORREO ELECTRÓNICO:

patrimoniodigenin@oc.mde.es

Pº Castellana 109 planta 9ª
28071 MADRID
TEL: 916020825
FAX: 916020663
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